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Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200035600 

 
RECONOCESE al abogado ANGEL ERNESTO ROMERO GARCÍA, como 

apoderado de los demandados COLSANTANDER S.A.S. y JOSE EDWIN GUZMÁN 
CÀRDENAS, en los términos y para los efectos del poder conferido (págs.33-36). 

 
En consecuencia, se tienen por notificados por conducta concluyente a los 

citados demandados. 
 
Por lo demás, atendiendo la solicitud elevada por las partes en escrito que milita 

en las páginas 43 a 71 y, comoquiera que se cumplen las exigencias del artículo 161 del 
C.G.P., se DECRETA la SUSPENSIÓN del asunto, por el término de once (11) meses, 
contados desde la presentación del escrito, es decir, que el expediente deberá 
permanecer en secretaria hasta el 12 de febrero de 2022. 

 
   

NOTIFIQUESE, 
  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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